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Socorro, Catorce (14) de Octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Dentro de este proceso de DIVISION POR VENTA, propuesto por LUZ 

KARIME BORRERO CASTELLANOS, en contra de CLAUDIA LILIANA 

BORRERO CASTELLANOS, radicado al No. 2021-00020-00, se cumplió la 

vinculación a la demandada, quien por intermedio de apoderada judicial, 

contesto en termino la demanda, alego mejoras plantadas por la 

demandada, y frente a las pretensiones señaló: 

 

 

1. Que se suspenda en un término prudencia acordado entre las partes, 

para que se ofrezca el bien inmueble en venta. 

 

2. Una segunda propuesta es que la accionante le compre las dos cuotas 

de que es dueña mi poderdante, pues ella en este momento no tiene 

un trabajo estable y no está en condiciones de comprar la cuota a la 

accionante. 

 

3. No estamos de acuerdo que este proceso llegue a remate, por varias 

circunstancias, primero su devaluación para el mismo, mi poderdante 

es madre cabeza de hogar, actualmente no tiene trabajo estable, tiene 

un  hijo en la universidad, y lo más importante, es que este bien fue 

el patrimonio de los Padres de las partes, y sería injusto llegar a los 

términos de un remate, por la no tolerancia y dialogo dentro del 

mismo.       

 

 

En este momento considera el Despacho que como la parte demandada ha 

solicitado que se suspenda por un término acordado entre las partes para 
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que se ofrezca el bien inmueble en venta, el despacho resuelve convocar a 

las partes a una audiencia de conciliación, a efectos de que se procure un 

acuerdo entre ellas, y bajo los apremios de una conciliación judicial puedan 

terminar la comunidad existente. 

 

  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

 

1º.- Fijar la hora de las diez de la mañana (10:00 A.M.), del día VEINTIDOS 

(22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para realizar la 

audiencia de conciliación, en este proceso radicado al No. 2021-00020-00. 

 

 

2º.- La audiencia, se realizará virtualmente a través de la aplicación 

Microsoft Teams y/o Lifesize, para ello, los usuarios de la administración de 

justicia, deben descargar dicha aplicación y contar con un computador o 

teléfono celular que tenga cámara, micrófono y acceso a señal de internet. 

 

 

3º.- Una vez el Juzgado programe la audiencia en el calendario del juzgado, 

al correo personal de las partes o intervienes les llegará una invitación a la 

cual deberán ingresar, Confirmar asistencia y seleccionar la opción de  unirse  

a  reunión  por  Microsoft Teams. Seguidamente, les  aparecerá  una  nueva 

ventana que les preguntará, ¿Cómo desea unirse a la reunión de Teams?, 

para lo cual deberán seleccionar el recuadro que aparece en la parte 

superior derecha en letra color azul que  dice: abrir en aplicación mocrosoft 

teams. De esta manera, accederán de forma inmediata a la aplicación de 

Teams y solo deberán dar click en Unirse Ahora. 

 

 

4º.- Si  tienen  alguna  duda,  puede  comunicarse  a  través  de  los  canales  

oficiales  del juzgado, teléfono fijo 7272876 y al correo electrónico 

j02cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 3156412763. 

 

 

5º.- Se requiere a las partes en este proceso para que alleguen al Juzgado 

antes de la fecha para la realización de la audiencia, los correos electrónicos 

de cada una de las partes, demandantes, demandados apoderados y de los 

testigos y peritos que van a ser parte del mismo, con el objeto de enviarles 
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la citación a unirse a la audiencia, de conformidad con las disposiciones del 

Decreto 806 de 2020.  

 

 

6º.- Se reconoce personería para actuar a la Dra. GLADYS GOMEZ GARCES, 

abogada portadora de la C.C. No. 37.943.331 expedida en el Socorro y 

T.P. No. 128.959 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la 

demandada CLAUDIA LILIANA BORRERO Castellanos, en los términos y 

con las facultades conferidas en el poder. 
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